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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Es menester PONER en conocimiento de las partes interesadas, el contenido de la 
comunicación allegada por la Oficina de Tránsito de Girón, en la cual informa que 
no se ha registrado la medida  de embargo en el SISTEMA ORGANIZACIONAL 
PARA SECRETARIAS DE TRÁNSITO “SOST, del vehículo (CLASE: 
MOTOCICLETA) de placa ZJM30C de propiedad del demandado FRANCISCO 
MIGUEL MIRANDA TRUJILLO con C.C No. 91.536.596, por cuanto está inscrita 
medida cautelar de “EMBARGO Y CAPTURA”, ordenada por el TESORERIA 
MUNICIPAL - COBRO COACTIVO DE GIRÓN.  
 
En mérito de  lo expuesto este Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO  de las partes la respuesta la Oficina de 
Tránsito de Girón, en la cual informa que  se no ha  registrado la medida  de embargo 
sobre el vehículo de placas ZJM30C de propiedad del demandado FRANCISCO 
MIGUEL MIRANDA TRUJILLO. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la oficina de TRANSITO DE 

GIRÓN  comunica que se no ha registrado el embargo sobre la motocicleta de placas  ZJM-30C de 

propiedad  de la demandada  FRANCISCO MIGUEL MIRANDA TRUJILLO . Sírvase Proveer, Bucaramanga 

12 de septiembre de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  
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